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Servicio de Clínica Cem-.ol:c,;if¡logr.if,CI, ~ XI'I éel Hes APRUE:3ASE EL INFORME Y CONCLUSIO
pital /.I.¡,;r.ici;;al Ramón Mejía, ¡:ara ir.te:r.;;::j':n c:e hc:r:::- NES FORMULADO POR LA COMISION ASE
:;re~. y SORA HONORARIA MUNICIPAL DE SIENES 
COl'SJDEu:a.o: 	 RAICES DEL DOMINIO MUNICIPAL 

Que la m'!dic!a ¿i~uesta pcr deo-eto N.o lJa6/953.~/~ N.a tSSSt/9Ss. 
¿el 26 d'! febrero de 1t;i53 lB. M. 9550). fijando el ....ú

mero d<! 27 camas, de didio Servicio, ¡:<Ir.! intemadén 
de mujeres, no ha dado, en la práctica registrada en 
mJs de tres años, el resultado preanunciado en el men
cionado decreto, siendo centrada al interés genual pues, 
en el sector muJero?S quedan permanentemente muchas 
camas sin ser utilizadas, ocasionando, al mismo tiempo. 
el rema:w de muchos pedidos justificados de intema
ción de hombres por no disponer de cama en el respec
tivo sector; 

Que a ello debe agregarse el hecho de que el muy 
reducido número de mujeres internadas, habitualmente, 
-en el servicio, tan sólo requieren una atención secundaria 
dentro de la especialidad, ya que per las circunstancias se
ñaladas en estos actuados, debier.Jn ser internadas en es
tablecimientos para enfermos crónicos, en los que pueden 
lecibir una atención mejor por la especiali::ación de aqué
llos; 

Qua frente al resultado de esa experiencia, las auto
ridades deben adecuar la organización de los servicios 
a la forma en la cual, estos últimos, rindan, positivamen

1e, su mayor beneficio 11 la colectividad, que es la que 
tiene derecho a una atención médica, completa pOr SU 

.1mplitud y posibilidades, oportuna por su rapide: en ini
ciar y completar un tratamiento, y eficaz por su re~ultado 
médico-social; 

Que por todo lo que antecede debe volverse al esta
do preexistente a la medida dispuesta por el referido de.. 
creto N.O 1186/953, 

Por ello, 

E==s Aires, c~<=.!:n: 2S ~ 19Sé.. 
CO!>5JIIl':3iSDO: 

Que per decre~ 6.757/956 lB. r..l 1~3911 y 
73091955 19. M. 10..;0" se c:reó 1.1 Ccmisicn ~ 
se.... Hcncraria Municipal pa.... dCl1:rmiror el cric!:n de 
las =>CC5icnes, en uso gratuito, de les bienes raíces del 
dominio rr.unióp.1I, su v;gencia, est3C!o a::1u.l1 de diches 
inmuobles. a.:mplimient::l de les fines c;ue irupirar¡:n esas 
ccncesié-nes '1 cbli~cicnes c;ue tienen a su cr¡;o les con
cesionarics : 

Que esa Ccmisi:ón ha d.ldo término a su cometido y ele
va el resultado de sus esrudios e inve5ti¡;aclones de cad.l 
uno de les permisos aludidos; . 

Pcr ello, 

El Intendente Jlullicipal. 

DEcnET.I. : 

Articulo 10 - Apruébasc el Informe elevado por la 
Comisión Asesora Honcr.aria Municipalquo obra én la 
carpeta adjunta. '-

Art. 2.0 - D';n~ por terminadas las funciones do di
cha Comisión y agradécese a sus miembros la importlln
te colaboración prestada • 

Art. 3.0 - Comunlquese, publiques!! y paso ¡¡ la Ad
ministración de Bienes Raíces para su conslderacl6n y 
archivo. 

DE LA TORRE - Emesto L6pcs 5lnl6n. ;\ 
, 

OBTENCION DE MEJORAS EN PREDIO DE 
PROP,IEDAD PARTICULAREl Intel/dente Municipal, 

DEORETA. : 	 d Decroto N.a 15.058/956. 

ArtIculo 1.0 - Destrnase, para Internación de hom
hre~, las cincuenta y cuatro camas de que dispone el Ser
vicio 'de"Clónica Dermatosifilográfica, sala XIV, del Hos
pital Municipal Ramos Mejóa, quedando, asr, modifica
do, en la 'parte pertinente, el Decreto N.O 19175/951, 
(8. 	M. 9.234 i . 

Art. 2.0 - la Secretaria de S.ilud Pública dispondrá 
las medidas adecuadas que aseguren, en el Hospital Mu
nicipal Ramos Mella, la atenci6n de las mujeres que re
quieran asistencia médica dentro de I¡¡ especiali:aclón alu
dida. ' 

Art. 3.0  Der6gase el Decreto N.O 1186/953 lB. M. 
95601. -

Art. 4.0 - Désc al Registro Municipal; publíquese en 
el Boletln Municipal y, p¡¡ra su conocimiento y demás 
efectos, pase a la Secretaria de Salud Pública y a la 
Dirección General del Personal. 

DE LA TORRE - Gustayo F. Poen. 

Buenos Aires, diciembre 18 de 1956. 

Visto el expediente N.o 86175/955, relacionado con 
los procedimientos seguidos par.! obtener la eJecucl6n do 
mejoras en inmuebles da propiedad privad.l, y 

CO!:SlDERA.!:DO: 

Que a fin de evitar los perjuiciOS que derivan para la 
Municipalidad con motivo de Intimaciones efectuadas a 
presuntos propietarios de inmuebles, sobre los cuales se 
siguen procedimientos tendientes a obtener mejor;:s. es 
necesario uniformar el trámite administrativo, practicando
la:; intimaciones a los propietarios que fehacientemen
te lo sen; 

Que, para ello, las reparticiones Intervínlentes debe
rán recabar, como C1Jestión previa a todo procedimIen
to.' el' nombre del verdadero titular del Inmueble, ¡¡ quien 
se le harán conocer todas las intimacion~s, hasta la re
solucién, inclusive que dispone la ejecución de la. obras 
intimadas por administración y a su costa; 

ac:::::::: __"'-'" 
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Por ello, atento a lo expu~ en I=s inf::m-.es y 0<:
tamen que ante--..eéen y \o ¡:r.:puesto pcr la Secretaria 
de Obras Públi= y Urbanismo, 

El Inte1lde1lte JIunicipaZ, 
DZCRZTA.: 

Aniculo 1.° - Di~pénese que es ¡:revio a teclo ¡:ro
ccdimiento a:!ministralivo tendiente a la cbter.::ién de 
mejeras en pr;dio de propiedad ¡:articular, el c::nocimien
to ClGlcto del titular correspondiente, a quien se le ha
".in todas las notificaciones del caso. 

Art. 2.° - Las reparticiones Intervinientes re::abarán 
, /, 	 de b Dirección General de Catastro y Vía Pública y del 

Registro de la Prcpiedad en su caso, la información a que 
se refiere el articulo anterior. 

Art. 3.° - Para su conocimiento y demás fines, pase 
a las Direccicnes Generales de Catastro y Vía Pública y 
de Asuntos Legales, Autárquica de Obras Municipales y 
de Obras Particulares. 

DE LA TORRE - Jorgo E. Viyanco. 

ESTRUCTURASE LA CARRERA KINESIOLO
GICA MUNICIPAL 

/ Decreto-Ordenanza N.O 22. 

Buenos Aires, enero 4 de 1957 

Visto la necest'dad de actualizar las disposiciones que 
rigen la Carrera de Kinesiologla de la Municipalidad de 
la Ciudad de Buenos Aires, para adecuarlas a 105 linea
mientos generales establecidos para todas las carreras de 
profesionales, 

. El 	 [¡~tclldc1lte .lIlIlticipal de la Ciudad do 
Bucllos "tircs, cn ejcrcicio de las fU1Icio1lcs 
del Departame1lto Delibera1ltc, 

DECnET~\ CON PUEUZA DE OltOENANZA : 11 
:1, Articulo 1.° - La Carrera Kinesiológic:a Municipal 

se regIrá de acuerdo con las disposiciones del presente¡ Decreto-Ordenanza y reglamentaciones que se liciten. 

., Art. 2.° - Para obtener un grado en la Carrera Ki
nesiológica Municipal, cuyo ingreso se hará siempre por 
el grado Inferior" sa requiere como mfnimo: 

'al ser ciudadano argentino; 
bl ser kinesiólogo argentino (título expedido por 

UniversIdad Naclonall'; 
,';
·Ii el haber sido practicante da kinesiologla en cual

quier hospital nacional, provincial o municipal; 
dI acreditar buena conducta y antecedentes honora

bles en el ejerc:i!=io de la profesi6n. 
>-", 

11 Art. 3.° - La Carrera Kinesiológic:a Municipal com
prenderá los siguientes grados: 

al Klneslólogo asistente 
bl Klnesiólogo Agregado 
el Kineslólogo de los Hospitales 
dI Jefe de Servicio 

. Art. 4.° - Para ser Kinesiélogo Asistente de la Carre
ra Klneslol6gica Municipal, el aspirante deberá reunir 
las condic:ionC1i mínimas exigidas en el Art, 2.0 del pre
sente Decreto.ordenanza y someterse a un Concurso de 

znt=ó:nres., tit-.!l=s y ~j.::s y ¡:rueb. reé:-¡~-;....., 
0=-.6 el J..:r.¡::!o:I1o ~~=ir.e. ~ 

An.. 5." - Para ser Kir.e:S=I.::s;:> A¡;rep:!o ~e ~ ~ 
m!ra IGr.esi.::I=;;i::a ML!rli::i¡:~I. el ~ir;¡"te Ce..'-eri tee 
u"7' ar:t:sC!:!6.: cini:na ¿::! cin=o ar...:s ~ Ki::~~ 

AsIstente y scrr.e~rse a un ccn01~ de ant~~ 
titules y tra!;ajcs y ¡:ru!:ba re:riQ-pr;ictic c:w.~ el },,
rada lo determir.e.. 

Art. E.o - Para ser Kinesi':le¡;o ce les H.::s;:itús Ct 
la Carrer.: Kinesiolégic Munid¡:.ll, el a~pir.lnte c~ 

tener una antigüed.ld mfni!Tl.1 de cinco años cerno K'Int
siólogo A¡;regado y someterse a un CCn01rso de ant~ 
dente3, titulos y trabajes y prueb.1 teórico-práctica ~ 
do el Jurado lo determine. 

. Art. 7.° -:- Para ser Jefe de Servicio el aspirante Ce
berá tener el grado de Kinesióloga de Ho~ital y scmt
terse a un concurso de antecedentes, titulos y trabajt15 y L
prueba teórico-práctica en todos 105 casos. Podrán b:n- " 

bién cptar quienes a la fecha del Concurso fueran ya Je> 
fes de Servicio de otro servicio hospitalario munlclp.¡L 

Art. 8.° - La constitución de 105 Jurados que de!:t
rán intervenir en los o;ncursos a qua se refiere el pre. 
sente Decreto-Ordenan:a, as! como también la forma tIl 

que aquellos cumplirán su misión, se aJustará a las dil. 
posicione~ generales que se dicten al respecto. 

Art. 9.° - Producida una vacante de Jefe de Servido, 
el cargo será provisto con carácter Interino y hasta 11 
provisión por Concurso mediante déslgnacl6n qUD le· 
caerá !:n el Kinesiólogo de Hospital más antiguo en I1 
Carrera entre 105 que revisten en el Servicio de la va' 
cante. 

Art. 10. - Los carges pertenecientes :\ la Carrera KI· 
nesiológica Munic:lpal cbtenldos de acuerdo con dispo
siciones del presente Decreto-Ordenanza serán conslde· 
rados estables y sin término fijo, siempre qua sus tltu· 
lares no estén en condiciones da acogerse a los bene
ficios de la jubilación. 

Art. 11.0 - Por ra:cnes de servicio podrá dlsponene 
el trasl~do de los Klnesiólogos Asistentes, Klnesl61ogos
Agregados y Klnesiólogos de Hospital, debIendo, toda me· 
dida de esta naturaleza, ser debidamente fundamentada 
por la Secretana de Salud Pública y resuelta por la In
tendencia; 

,Art. 12.° - Los J efes de Se rvlelo no podrán ser 51. 
multáneamente Jefes de Servicio en otros hospitales de 
cualquier orden que fuera. 

Art. 13.0 
- El personal comprendido en la Carrera 

Kineslológic:a MuniCipal estará supeditado, en el aspcc
to disciplinario, a las disposiciones generales que rigen 
para el personal municipal. 

Art. 14.° - Los casos no previstos en el presente De
creto-Ordenanza serán resueltos por la Intendencia. 

Art. 15.° - Derógase toda dlsposlci6n que se cpon
gOl al presente Decreto-Ordenanza• 

Art. 16.°:..... Dése al Registro Municipal, publíquese y, 
a sus efectos, pase a la Secretaria de Salud Pública y a la 
Direcc.ión General del Personal. 

DE LA TORRE _ Gustavo F, Poch, 
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